
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°425 

FECHA: viernes 7 de octubre de 2022. 
HORA: 14:00-15:10 hrs. 
UBICACIÓN: Formato híbrido, Oficinas de la Subsecretaría de Previsión Social y remota 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            Paula Vera Pérez, Secretaria técnica 
 
INVITADOS:      Christian Larraín, Subsecretario de Previsión Social 
                            María José Becerra Moro, Jefa Dirección de Estudios Subsecretaría de Previsión Social 
                            Leonardo González, Dirección de Presupuestos 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
La reunión tuvo como objetivo la discusión de cifras oficiales respecto a potenciales beneficiarios de la Pensión 

Garantizada Universal. Funcionarios y funcionarias de la Subsecretaría de Previsión Social junto con la 

Dirección de Presupuestos realizaron una presentación al Consejo sobre la temática. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

 
I. María José Becerra y Leonardo González presentan al Consejo la desagregación de cifras oficiales 

estimadas de potenciales beneficiarios de la PGU. Se destacan quienes ya reciben el beneficio; quienes 
podrían acceder debido a que poseen Registro Social de Hogares (RSH) y según un análisis del IPS, 
focalizan al beneficio en base a esta información; quienes tienen RSH pero de quienes no se tiene claridad 
el número exacto de quienes focalizan, pero si una estimación; y quienes no poseen RSH, de los cuales, 
en base a la tasa de aceptación actual, se estima un número de personas que podría focalizar. 
 

II. Se comenta que la tasa de rechazo de 28% llama la atención, sin embargo, existe transversal acuerdo en 
que esta cifra sólo se podrá corroborar después de un determinado periodo de tiempo donde se observe 
que ya han postulado al beneficio la mayoría de las personas de 65 años o más. Por lo tanto, aún es 
prematuro definir si es un valor alto o bajo de rechazos. 

 
III. Se menciona la importancia de evaluar si la Encuesta CASEN permite una estimación del umbral de corte 

al 90% de la población de 65 años o más apropiada, debido a potenciales problemas de sub-reporte de 
ingresos en este grupo etario. 

 
 

_______________________                                                                                         __________________________ 
             Alejandra Krauss Valle  María Cecilia Cifuentes Hurtado 

               Presidenta                                                                                                                     Consejera 
 
 
 
 
 
 
       ________________________                                                                                           _________________________ 
             Carlos Díaz Vergara                                                                                                    Paula Benavides Salazar 

           Vicepresidente                                                                                                                        Consejera 


